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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2019-00863. 
 
 

Se allega incorpora el memorial digital visto al anexo 15 por medio del cual la parte 

actora allega constancia de radicación de oficio de embargo. Lo anterior, para los 

fines procesales pertinentes. 

 

Por otro lado, y en archivo digital 16 solicita al juzgado la entrega de título judiciales 

que se encuentren a favor del proceso, sin embargo, previo a su autorización, y en 

caso de existir dineros consignados, la parte actora deberá allegar la liquidación de 

crédito actualizada, en la cual se observe los pagos realizados a la obligación, como 

quiera que la última data del año 2021. 
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